
Bogotá D.C., 18 de septiembre  de 2020 

Doctora 

MARIA REGINA ZULUAGA HENAO 

Secretaria Comisión Cuarta 

Cámara de Representantes  

Ref.  Adhesión a proposiciones del Presupuesto 

General de la Nación, vigencia 2021 

Respetado Doctora Regina, 

De manera atenta me permito manifestar mi adhesión y la de Senadores de 

mi Bancada, a la proposición presentada por los Honorables Congresistas 

Martha Villalba, Armando Zabaraín, Jorge Gabriel Amar, Wilmer Ramiro 

Carrillo, anexa a este documento, para “Departamento Administrativo para 

la Prosperidad Social– DPS para ejecutar los recursos del Fondo de 

Solidaridad Pensional que financien el Programa Colombia Mayor en 

los términos del parágrafo 2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 812 

de 2020, y a los programas creados por las Leyes que impulsen y 

desarrollen la condición de la Mujer Cabeza de Familia” contenido en el 

Proyecto de Ley No 185 de 2020 Senado - 296 de 2020 Cámara “Por el cual se 

decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 

para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021. 

Agradezco la atención prestada.  

CARLOS EDUARDO GUEVARA 

Senador de la República  

AYDÉE LIZARAZO CUBILLOS 

Senadora de la República  

MANUEL VIRGÜEZ P.  

Senador de la República 

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 

Representante a la Cámara por Bogotá  
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